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"REPUBLICA DEL ECUADOR gegen 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. -?U-=2-5-5-06 0004546 

Ec. Eujema ÚUvidia Saltoz 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Due sedún Informe de Control No.?0-359-C6 de 1790-07-06 el Departamento Je 
Control beneral de esta, Entidad, ha verificado la intormación suministrada por el 
Lentro de Computo, que Y compañia DLOBAL INTERNALIDMAL AGENCIA. ELOBALSA 5.5M.. 
expediente No. 57212-99 no ha enviado dentro del plazo de Ley. coplas avicrizadas 
sei Ralance General Ánual, del Estavo de Perdidas y Ganancias. dS1 COMO 06 ¡as 
DEMDS 135 de dos agmlnistrfradores * 1nio0rmes ge dos Urganismos de Fiscaji2acior 

tñiuditoria Externa) y nas HOCUAPNLOS Ex101805 por ia Ley y Reojamento., 
correspondiente. a llos) B¿6Prc1C10S ECONSVICOS ¿si financiero ts, de 198%; 

due, de acuerdo con el vitimo nosorasiento repitiob a la institucion, consta 
registrado como adainisirador os la compañía GLOBAL INTERNACIONAL —ASEÑLIA. BLOBALSA 
5.8. el señor aj BAMEZ YALDIVIEZO JORGE. 

ve, el Árticulo 25 de la Levy de Lospañias Jjactulta ai Superintendente de 
Compañias sancionar cón mulia al aoministradop de ia combañiás por lá OMmisicr 

señalada en ei considerando primero; 

ve. de acuergo coñ el Áftaculo 22 de da Ley No. 58, reformatoria de la Lev ue 

Lompañias, .por Resolución No. S$0-1-0-3-0091, del 11 de. enero de 15%6, 56 estiéblece 
la tabla que gradóa el sonto de la aulia a JAPDNEISE) 

En ejercicio de la delegacion conierida por el Senor Superintendente de Ucapañiaz, 
segun Resolución No. $0-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1Y90; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor las bBÁMEZ VALDIVIEZXO JORGE, 

ádainistrador de la compañia SLDBAL INTERNACIONAL AGENCIA, GLOBALSA 5.5.. ia multa 
de DIECLISEIS MIL 00/100 SUCKES —(8$/.16,000,00), por no haber remitido oportunamente . 
á la Superintendencia de Lompañsas los documentos referidos €n el consideranos 

primero de esta Resojucions advirtiéndole 2ue Ja aulta poóra repetirse hasta el 

debido cumplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFIDAR al señor tal GAMEZ VALDIVIEZÓO ¿ORBE en cualoviera 0B 
las formas establecidas en la igr. 

ARTICULO JERCERO.- DISPONER la emision del Jitulo de Credito respecidyO, UnA yez que 

sea acto tlirme DD se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, Y PROTEGER 2 zu 

inseñiata Pecaudacion,. de conioraidad con la Lev. 

COMUNIQUESE.- DADA yv j¡irmadá En la SUpErin 

3 cool NON. GA... 
scla de Lompanias, en buayaguii.       

    
úvidila Saltos 

SUBINTENDENTE DE 1 1i0H Y COHTRO. 
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